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Parte oficial.
DEL CONSEJO DE MINISTROS

8, M, el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D. g,), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sones de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 193).

MIHISTEB10 DE 1NSTRBCCIÚN PÜBÜC1
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

limo. Sr.: Promulgado el nuevo 
Estatuto del Magisterio, es inapla
zable la publicación de la convoca
toria general de oposiciones a in
greso con arreglo a las normas se
lladas en el mismo.

Sin embargo, figura entre ellas el 
máximo de treinta y cinco años de 
edad para poder concurrir a las opo
siciones, y aunque este limite es fru
to da meditado estudio y resultado 
de convicción profunda y ha sido 
fijado para defensa de la enseñanza 
y del niño, atendiendo al actual pe- 
riodo de transición legislativa, por 
esta sola vez, y sit- que pueda enten- 

8r°9 como modificación del precep- 
° estatuario, se dispone que podrán 
OlIlar Part8 en las oposiciones de 

88 trata todos aquellos que aun 
Diendo más de treinta y cinco años 
yan terminado sus estudios en el 

le™P0 que media desde la última 
iq9n°CatOr*a d0 23 de febrero de 

a la publicación en la Gaceta de 
de la actual; bien entendido 

i °S tafty°r0S de dicha edad y que 
tes T? termina jo sua estudios an- 
199o 8 S Cicada convocatoria de 

Z°’ serán excluidos.
tuln°S ^aestr0s 6n posesión de ti- 
lista rb° eS10nal fiue figuren en la 
t»mbiénLUrn° dS- int6rin:os> Pa3d0n 

concurrir a las presentes 

oposiciones siempre que no tengan 
más edad que la exigida para su in
greso en el vigente Estatuto.

En cuanto a los Maestros de dere
chos limitados o del segundo esca
lafón, claro está que pueden ejerci
tar su derecho en estas o en las su
cesivas oposiciones libres, cualquie
ra que sea su edad, de acuerdo con 
la disposición 6." de la ley de Pre
supuestos de 1920 y con los princi
pios fundamentales del nuevo Esta
tuto.

Teniendo en cuenta que la ense
ñanza primaria es el nervio del Mi
nisterio de Instrucción pública y su 
principal fundamento, el Estatuto 
no podía personalizar los gastos de 
oposición, toda vez que la referencia 
adecuada corresponde a las leyes de 
presupuestos; pero como la vigente, 
a diferencia de la anterior, sólo con
signa crédito para las oposiciones a 
cátedras, no pudiendo retardarse las 
del Magisterio, tanto por el gran nú
mero de Escuelas vacantes cuanto 
por las reiteradas solicitudes de los 
interesados, el único medio compati
ble con las exigencias del servicio es 
obligar a los aspirantes a sufragar 
los gastos de la oposición con vista 
del número de Jueces de cada Tri
bunal y del cambio ineludible de re
sidencia para actuar.

Por último, los opositores, ai ver 
transcritos los preceptos del Estatu
to en la convocatoria, no tendrán 
duda de que ésta constituye la fuen
te única de sus derechos y de sus 
futuras alegaciones, sin que en nin
gún caso estén facultados para in
vocar textos diferentes.

En su virtud,
8. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 

que se publique en la Gaceta de Ma
drid y en los Boletines Oficiales de 
todas las provincias, la presente con
vocatoria general da oposiciones a 
ingreso en el Magisterio nacional 
para cubrir sueldos vacantes del Es
calafón en la categoría de entrada, 
sin designación de Escuela, bajo las 
siguientes y precises condiciones:

1.a Esta convocatoria es fuente 

única de derecho para todos los ac
tos de la oposición, ingreso y adju
dicación de plazas a los aspirantes.

2. a Las oposiciones, teniendo en 
cuenta la importancia académica de 
las capitales y los medios de comu
nicación, se celebrarán en Madrid, 
Barcelona, Granada, Murcia, Oviedo, 
Salamanca, Santiago, Sevilla, Valen
cia, Valladolid, Zaragoza y La La
guna.

3. a Se anuncia para proveer en 
su dia 1.700 plazas de Maestros y 
1 300 de Maestras, de ingreso en el 
Escalafón de plenos derechos, para 
cubrir sueldos de entrada, con regla
mentaria adjudicación de destino en 
localidades de censo superior a 501 
habitantes.

4. a Las plazas se distribuirán pro
porcionalmente al número de opo
sitores que hayan de actuar en cada 
Tribunal, asignándose a éstos, en vis
ta de las solicitudes respectivas, la 
cifra exacta de las que les corres
ponda adjudicar,

5. a Desde el dia siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en 
la Gaceta de Madrid, los aspirantes 
tendrán de término un mes para 
presentar o remitir directamente sus 
solicitudes documentadas a la Direc
ción general de Primera enseñanza, 
haciendo efectiva al mismo tiempo 
la cuota de 35 pesetas.

Los opositores vienen obligados a 
redactar sus instancias en la siguien
te forma: al frente del cuerpo del es
crito el nombre y los dos apellidos; a 
continuación la reseña de la cédula 
personal, el titulo y su calificación, 
los servicios interinos si los tuviere, 
acompañando en tal caso hoja de 
servicios reglamentaria, certificada 
por la Sección provincial correspon
diente; la manifestación de reunir 
las condiciones exigidas por esta con
vocatoria; la afirmación concreta de 
que se someten a la misma sin reser
va de ningún género, y la petición 
de actuar en el Tribunal que les con
venga; bien entendido que sólo pue
den señalar uno solo, ya sea en la 
Península o en La Laguna. Será re- i 

quisito indispensable para la admi
sión de instancias en el Registro 
general de este Ministerio, además 
de los expuestos, que el interesado 
o la interesada, en el margen izquier
do de la misma, hagan constar, con 
tinta de color diferente a la que em
plee en el cuerpo del escrito, la frase 
«Tribunal de,..*, consignando la po
blación en que desea actuar.

A las solicitudes acompañarán, si 
es posible, los documentos necesa- 
ríos, y en otro caso consignarán la 
reserva de acompañarlos en el plazo 
de ocho dias señalado en el articulo 
24 del Estatuto,

El pago de los citados derechos 
de oposición podrá efectuarse per
sonalmente al presentar la solicitud, 
o bien acompañando a la misma el 
resguardo del Giro Postal a nombre 
del funcionario afecto a esa Direc
ción general D. Enrique Pezagalo.

Cualquiera solicitud que no reúna 
los requisitos especificados se dará 
por no presentada, sin que haya 
lugar a apelación de ningún género.

6. a Ocho dias después de expirar 
el plazo antes aludido para comple
tar la documentación, la Dirección 
general formalizará las listas de 
aspirantes admitidos y excluidos, 
que publicará la Gaceta de Madrid, 
concediendo otros ocho para presen
tar reclamaciones.

Una vez resueltas las reclamacio
nes, la Dirección general remitirá a 
los Tribunales oportunamente lista 
nominal duplicada de los opositores 
autorizados para actuar en cada uno 
de ellos, señalando al mismo tiempo 
el número de plazas, no ampliable, 
que pueda adjudicar, datos que se 
harán públicos por medio de la Ga
ceta de Madrid.

7. a El Tribunal de oposiciones 
será único para los dos sexos en 
cada una de las poblaciones citadas, 
y se compondrá de un Profesor de 
Escuela Normal, Presidente; de dos 
Maestras y dos Maestros de las Es
cuelas nacionales; de un Inspector 
de primera enseñanza, y de un 
Sacerdote.



§
8. * Los requisitos para tomar 

parte en las oposiciones serán los si
guientes: tener diez y nueva años, 
cumplidos a la fecha de comenzar los 
ejercicios, y no exceder de treinta y 
cinco; poseer el titulo de Maestro o 
haber aprobado los estudios corres
pondientes; no estar incapacitado 
para ejercer cargos públicos y no 
hallarse comprendido en el caso pri
mero del articulo 168 de la ley de 9 
de septiembre de 1857,

Los Maestros de derechos limita
dos podrán actuar en oposiciones 
libres, cualquiera que sea su edad.

9. * Se autoriza, solamente por 
esta vez y para actuar en las oposi
ciones hoy convocadas, a los aspi
rantes que excedan de treinta y cinco 
años, siempre que hayan terminado 
sus estudios en el tiempo que media 
desde la anterior convocatoria de 23 
de febrero de 1920 hasta la fecha de 
publicación de la actual en la Gaceta 
de Madrid; y también a los Maestros 
titulares que figuren en la lista de 
interinos, menores de cincuenta 
años, a condición de que unos y 
otros justifiquen debidamente ha
llarse comprendidos en la respectiva 
excepción.

10. Dentro de los diez días si
guientes a la convocatoria de las 
oposiciones, la Dirección general de 
Primera enseñanza publicará el Cues" 
tionario único al que habrán de ate
nerse todos los Tribunales.

11. Los ejercicios de estas oposi
ciones darán comienzo simultánea
mente por los doce Tribunales en la 
fecha exacta que señale la Dirección 
general de Primera enseñanza.

A este efecto, los Presidentes de 
los Tribunales designarán con la an
telación debida el local en que de
ban celebrarse los ejercicios y la 
hora en que deben concurrir los 
opositores.

12. El proceso de los ejercicios 
se acomodará exactamente a las re
glas establecidas en los artículos 35, 
36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 
46, 47, 48, 49, 50, 51 y 52 del pre
citado Estatuto.

13. Para llevar a cumplido efec
to lo prevenido en los artículos 43 
y 50, el Tribunal elegirá tn local 
capaz o varios contiguos, que pue
dan ser vigilados asidua y eficaz
mente por el mismo durante la prác
tica de los ejercicios escritos.

14. Las propuestas completas 
constarán exactamente del número 
de plazas asignadas a cada Tribunal 
para cada sexo, y la forma de colo
cación será siempre la ordinal, de 
suerte que, contando los números o 
contando los asientos, la suma sea 
siempre igual al numero de plazas. 
Queda, por tanto, terminantemente 
prohibido adjudicar números bises 
o duplicados, asi como la observa
ción de que el opositor Maestro de 
derechos limitados, ya disfruta suel
do o alega esta circunstancia, que 
en ningún caso se tendrá en cuenta 
para indirectas ampliaciones, toda 
vez que el Maestro limitado concu-
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rre a estas oposiciones como cual
quiera otro aspirante, consumiendo 
número de la propuesta.

Guando el número de opositores 
aprobados no alcance al de plazas a 
proveer, las demás se declararán de
siertas, coincidiendo siempre las que 
se adjudiquen con la cifra real de 
aquéllos, uno a uno, que las hayan 
alcanzado, de conformidad con el ar
ticulo 53.

15. Los opositores que no estén 
propuestos para plaza se considera
rán no aprobados en la oposición 
para todos los efectos subsiguientes, 
sin que en ningún caso, ni bajo nin
gún pretexto, puedan alegar derecho 
alguno.

16. También se considerarán no 
aprobados los opositores que aleguen 
empate con el que ocupe el último 
lugar de la propuesta.

17. El Tribunal carece de atribu
ciones para pedir ampliación de pla
zas, o para enjuiciar en términos dis
tintos a los que establece esta convo
catoria.

18. El hecho de no figurar en la 
propuesta no da derecho, én ningún 
caso, a la colocación inmediata, ni 
preferencia al aprobado para servir 
determinada Escuela; el derecho que 
nace de la oposición se circunscribe 
a figurar en la lista de aspirantes de 
cada sexo, para cubrir en su dia suel
do de entrada y servir la Escuela 
que reglamentariamente le corres
ponda.

19. En las propuestas se consig
narán los siguientes datos: número 
de orden, nombre y apellidó del opo
sito^, suma total de puntos en la ca
lificación y lugar de residencia.

20. Será condición indispensable 
para tomar posesión del sueldo y del 
destino que corresponda, tener vein
te años cumplidos y haber abona
do los derechos del titulo profe
sional.

21. Los aspirantes ingresarán su
cesivamente en el Escalafón por or
den de lista al cubrir el sueldo en 
propiedad y destino forzoso en Es
cuela nacional o a cargo del Tesoro, 
que se adjudicará por la antigüedad 
de la vacante, determinada según 
fecha de recepción del parte de las 
Secciones administrativas, viniendo 
éstas obligadas a comunicarla por 
telégrafo, primero, y de oficio des
pués, consignando en éste la fecha 
real y el asiento del libro registro en 
el que conste la entrada del parte de 
la repetida vacante.

22. Los aspirantes quedan obli
gados a servir con el sueldo o remu
neración legal el destino de la Es
cuela que se les asigne, de acuerdo 
con el articulo 62,

23. El aspirante que por ser me
nor de veinte años no pueda pose
sionarse de su destino, perderá el 
número de lista y figurará en el Es
calafón inmediatamente después del 
opositor que haya cubierto plaza al 
cumplir él la citada edad.

24. No tendrán valor ni eficacia 
de ningún genero los precedentes o

reglas que se invoquen contrarios a 
esta convocatoria.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 8 de julio de 1923.=:Salva- 
tella.=Señor Director general de 
Primera enseñanza.

(De la Gaceta núm 189)

Gobierno Civil 

SERVICIO AGRONOMICO.

Circular,
La importancia que en los actua

les momentos ha de tener el cono
cimiento de la producción agrícola 
nacional y las materias fertilizantes 
que los agricultores necesitan para 
obtener mayores rendimientos en 
sus cultivos en los diferentes aspec
tos que la integran, y deducir en su 
vista, por la total producción de 
cada artículo, la falta o sobrante de 
de cada uno de aquéllos, para en su 
caso, tener que impbrtar o exportar, 
según el resultado de las cifras esta
dísticas que arrojen las cosechas, es

Higiene pecuaria.
Según me comunica el Sr. Inspec

tor provincial de Higiene y Sanidad 
pecuaria, se ha desarrollado la vi
ruela en el ganado lanar de Castri- 
11o de Murcia y Modúbar de San 
Cibrián; la perineumohia contagiosa 
en el vacuno dé Quintanar y Cani- 
cosa de la Sierra; la glosopeda en la 
misma especie de Cerezo de Rio- 
tiron y Redecilla del Campo, y la 
sarna en el cabrio de Cabezón de la 
Sierra, Jaramillo Quemado y Santa 
Gadea del Cid.

Al mismo tiempo participa la des
aparición de la viruela que padecía 
el ganado lanar de Palazuelos de la

por lo que encargo a los Sres. Al- 
caldea de la provincia procuren re' 
mitir a la Jefatura del Servicio 
Agronómico, un estado o relación 
explicativa, ajustada al adjunto mo
delo, consignando en sus epigraf88 
con la mayor exactitud posible, la8 
cifras correspondientes a cada’uno 
de los productos, previniendo qaa 
los datos de referencias solicitados 
no son objeto del fisco en sus rela
ciones con los tributos, sino por el 
contrario, únicamente conocer la 
verdadera producción de nuestra ri- 
queza agrícola,

En su consecuencia, si (lo que no 
es de esperar) los diversos datos su
ministrados con la producción de re
ferencia no correspondieran a la 
exactitud, como consecuencia de la 
ocultación, y hubiera necesidad para 
el consumo de importar del extran
jero algunos productos, seria siem
pre en detrimento del precio de 
nuestra producción y en beneficio 
de aquéllos.

Burgos 9 de julio de 1923.
El Gobernador interino, 

F. S. de Baranda.

Sierra, Cubillejo de Lara, Salgüero 
de Juarros, Villamiel de la Sierra y 
Cubillo del Campo y la sarna qu0 
padecía el ganado’cabrío de Barba- 
dillo del Mercado.

Lo que se anuncia por medio de 
este Boletín Oficial, para que H0- 
gue a conocimiento de los pueblos 
limítrofes y del público en general.

Burgos 9 de julio de 1923.
El Gobernador interino,

"P. S. de Baranda.

Aguas,
Por la Dirección General de Obras 

públicas, se comunica a este 0 
bierno lo siguiente:

.Examinadas las dos peticiones

 

MODELO que se cita

ESTADÍSTICAS

Ayuntamiento de  Partido judicial de. 

Especias OBSERVACIONES

(1) S)

Superficie 
cultivada.

Producción 
total.

Producción 
por unidad. 

(2-

Trigo.......................
Cebada....................
Centeno..................
Avena ..............
Maiz........................
Garbanzos..............
Habas.. ................
Guisantes...............
Algarrobas............
Yertis.. .................
Lentejas.................
Almortas................
Alholvas........
Judias.....................

(1) La superficie cultivada puede darse por fanega o hectárea.
(2) La unidad de producción puede darse por fanega o hectárea.
(3) El producto total de las casillas una y dos.
Nota.—Las especies consignadas en el estado adjunto, deben ser re

mitidas antes del dia 5 de agosto próximo, a la Jefatura del Servicio 
Agronómico, San Carlos, número 1, Burgos, y si no estuvieran recolecta
das, se consignarán las cifras probables a recolectar.



de D. Sebastián Merino, D. Carlos 
prad'o y D. Valentín Vallhonrat, 
como concesionarios de un aprove
chamiento de 4.000 litros de agua

r segundo del rio Rudrón y afluen
tes, otorgado por Real orden de 22 
de julio de 1919 de que se les otor
gas una prórroga de dos años, por 
cada petición, para empezar las obras 
de la concesión.

Resultando que en la concesión 
citada, que fue publicada en la Sa
cate del 29 de julio de 1919, se dis
pone en la condición 11.a de su con
cesión, que en plazo de seis meses, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de Madrid, de esta con
cesión, los concesionarios presenta
rán un proyecto reformado con las 
disposiciones que se indican, que 
será aprobado en el plazo da dos 
meses a partir de su presentación, y 
segim la condición 12.a, empezarán 
las obras dentro del plazo de un 
año, a partir de la misma fecha; lue
go en cumplimiento de estas condi
ciones debieron los concesionarios 
presentar dicho proyecto reformado 
lo más tarde en 29 de enero de 1920, 
y empezar las obras lo más tarde en 
29 de julio de 1920, y la primera pe
tición de prórroga de dos años, tie
ne fecha 3 de noviembre de 1920, y 
la segunda petición de otros dos 
años de prórroga, tiene fecha de 17 
de enero de 1923, fundándose ambas 
en que no han podido dar principio 
a las obras dentro del plazo de un 
año, por la dificultad de reunir el 
capital necesario, por el elevado cos
te de los jornales y por la inseguri
dad derivada del estado social ac
tual, sin decir absolutamente nada 
del proyecto que les obliga a pre
sentar previamente la citada con
dición 11.a

Resultando que la Jefatura de 
Obras publicas de Burgos informa 
la primera petición de prórroga di
ciendo que procede otorgar la pró
rroga solicitada, pero estimando que 
debe ser por una sola vez, a fin de 
evitar que con sucesivas prórrogas 
se demore ¡a ejecución del proyecto, 
00u perjuicio de la riqueza pública 
o del Estado si le fuere conveniente 
su utilización, y con fecha 28 de 
agosto de 1922 que no se ha oum 
P'ido la condición 12.a de la con
cesión, ni ha sido otorgada por la 
uperioridad la prórroga solicitada 

para dar principio a las obras, ni ha 
sido instada después del año en que 
se solicito la primera prórroga, como 
Previene el articulo 7.° del Real de- 
Creto de 5 de septiembre de 1918, 
P°r todo lo cual estima que la con- 
H810n que se trata está incursa 
u caducidad y ]0 comunica a la 
“Petioridad por si tiene a bien de

corarla,
Considerando que al solicitar la 
mera prórroga los concesionarios, 

inm-,°nOeS^n 8Sta*:)a ya doblemente 
que Tn” Oa^u°ida'^! primero por- 
pi , a *an aejado transcurrir el 
qn . P Plantar el proyecto a

,es obliga la condición 11.a, sin
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hacerlo ni solicitar prórroga para 
presentarlo, lo que no han solicitado 
todavía, desentendiéndose del cum
plimiento de esta condición, y segun
do, porque dejaron también trans
currir el plazo para empezar las 
obras, sin hacerlo ni pedir prórroga 
dentro de él, ya que la primera so
licitada lo fue en 12 de febrero de 
1921, que es la fecha en que fué 
presentada, aun cuando la que lleva 
es la de 3 de noviembre de 1920, y 
se presento por lo tanto seis meses 
y medio después de terminado el 
plazo para empezar ks obras.

Considerando que Jos motivos en 
que fundan sus peticiones de pró
rrogas, ni los justifican debidamente, 
ni en si mismos, ni por lo que signi
fican son atendibles.

Considerando que realmente está 
incluida la concesión de que se trata 
entre las que cita el articulo 7.” del 
Real decreto de 5 de septiembre de 
1918, ya que entre la primera petición 
de prórroga y la segunda han trans
currido realmente un año, once me
ses y cuatro dias, tomando como 
punto de partida la fecha en que 
fué presentada sin instar el peticio
nario,

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por esta 
Dirección general, ha tenido a bien 
denegar las dos prórrogas solicita
das y se declare incursa en caduci
dad esta petición, y ordenar al Go
bernador civil de Burgos que pro
ceda inmediatamente a la incoación 
del expediente de caducidad, con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 105 
de la ley general de Obras públicas.

Lo que de orden del Sr. Ministro 
comunico a V, S. para su conoci
miento, el de los interesados y de
más efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid 21 de junio 
de 1923. =E1 Director general, José 
Nicolau — Sr. Gobernador civil de 
de Burgos.*

Lo que se hace público para que 
los interesados puedan reclamar ante 
este Gobierno contra la resolución 
adoptada de dar principio a la tra
mitación del referido expediente de 
caducidad, lo onal podrán hacer dó
rente el término de treinta dias, a 
contar del siguiente de la fecha de 
este periódico oficial, exponiendo las 
observaciones que estimen oportu
nas.

Burgos 9 de julio de 1923.
El Gobernador interino,

F. S. de Baranda.

OBBAS PUBLICAS

Ultimada la reparación de expla
nación y firme de los kilómetros 258, 
261 y 272 al 280 de la carretera de 
primer orden de Madrid a Francia, 
ejecutada por su contratista D. Eu
genio Garay, he acordado en virtud 
de lo prevenido en la Real órden de 
3 de agosto de 1910, hacerlo saber 
por medio del presente anuncio a 
fin de que los Alcaldes de Ids térmi
nos municipales en que radican las '
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obras, que son: Quintanapalla, Cas- 
til de Peones, Prádanos y Briviesca, 
remitan a la Jefatura de Obras pú
blicas de esta provincia, en un plazo 
que no exceda de treinta dias, con 
arreglo a lo dispuesto en la Real 
orden de 9 de marzo de 1909, las 
certificaciones de las reclamaciones 
que hayan podido presentarse con
tra el mencionado contratista en 
concepto de tal, debiendo tenerse en 
cuenta que, una vez pasado dicho 
plazo sin remitir aquéllas, se enten
derá que no se ha formulado recla
mación de ningún género.

Burgos 11 de julio de 1923,
El Gobernador interino,

F. S. de Baranda.

Vedados de caza.
Circular.

Habiendo solicitado de este Go
bierno D. Manuel Gómez Torres y 
D. Santos Torre Huidobro, vecinos 
de Cascajares de Bureba, que sean 
declarados vedados de caza los te
rrenos del término municipal de di
cho Cascajares, como arrendatarios 
que son de la caza de los mismos, se
gún acreditan por la escritura públi
ca que acompañan a su escrito de 
petición, se hace público por medio 
de la presente circular, para que to
dos los que se crean perjudicados 
con esta concesión, puedan presentar 
sus reclamaciones por escrito en la 
Alcaldía de Cascajares de Bureba, o 
en este Gobierno civil de provincia, 
en el plazo de quince dias, a contar 
desde la publicación de ésta en el 
Boletín Oficial, para en su vista 
proceder a lo que haya lugar,

Burgos 12 de julio de 1923.
El Gobernador interino,

F. S. de Baranda.

Diputación Provincial
Agencia ejecutiva.

D. Celso Bartolomé Araus, Oficial 
Agente ejecutivo de la Exorna. Di
putación provincial de Burgos,
Hago saber: Que en los expe

dientes que me hallo tramitando 
contra los Ayuntamientos que al 
final se relacionan, por débitos de 
contingente provincial, he dictado 
la siguiente

«Providencia.-Resultando de este 
expediente que los ingresos de los 
Ayuntamientos que les tienen ya 
embargados en el máximum que au
toriza la Ley por esta Agencia, y 
por la cantidad que se hallan adeu
dando:

Resultando que a dicha suma hay 
que agregar el importe del nuevo 
descubierto que representa la certi
ficación de la Contaduría provin
cial, que se deja unida; vengo en 
acordar, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 148 de la vi
gente Instrucción de procedimien
tos, que se amplíe el embargo del 
25 por 100 que se tiene h°cho de to
das las rentas e ingresos que efecti-

a
vamente realicen las expresadas 
Corporaciones municipales, decla
rándolas firmes por las sumas que 
adeudaban y la cuota que se les acu
mula, correspondiente al último tri
mestre,

Notifíquese esta providencia a 
los Sres. Alcaldes y Depositarios de 
fondos municipales, a fin de que 
como ya se les tiene prevenido, no 
ordenen los primeros ni efectúen los 
segundos otros pagos que los que 
puedan hacerse dentro del 75 por 
100 que queda libre al municipio, 
bajo las responsabilidades que de
termina el artículo 518 del Código 
penal.*

Lo mando y firmo en Burgos a 6 
de julio de 1923.=:Ei Agente ejecu
tivo, Celso Bartolomé.—Rubricado.

Y con el fin de que les sirva de 
notificación, procede su publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, a los efectos oportunos.

Burgos 12 de julio de 1923,=El 
Agente ejecutivo, Celso Bartolomé.

** *
AYUNTAMIENTOS que se citan 

Cantidad que se acumula al débito 
anterior.

Al de Arenda de Duero, 10042’12 
pesetas,

Al de Fuentenebro, 731’85.
Al de Garniel de Hizán, 2555’12. 
Al de Gumiel de Mercado,2386’04. 
Al de Peñaranda de Duero, 

1424’85.
Al de Quintana del Pidió, 767’04.
Ai de Sotillo de la Ribera, 

1612’78.
Al de Zazuar, 618’22.
Al de SantibáñezZarzaguda, 

1074’85.
Al de Melgar de Fernamental, 

3806’55.
Al de Pinílla-Trasmonte, 518’87.
Al de Roa de Duero, 3955’03,
Al de Valdezate, 918’09.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal de Haza, partido judicial 
de Roa, que se proveerá con arre
glo a lo determinado en el articu
lo 7.° y sus concordantes de la Ley 
de 5 de agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaría de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena o debidamen
te reintegradas y dentro de los trein
ta dias siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
tos justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 7 de julio de 1923.=E1 Se
cretario de Gobierno, Rafael Dorao.

Se halla vacante el cargo de Juez 
municipal suplente de Cernégula, 
partido judicial de Sedaño, que se 
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proveerá con arreglo a lo determina
do en el articulo 7.° y sus concor
dantes de la Ley de 5 de agosto 
de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaria de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena o debidamen
te reintegradas y dentro de los trein
ta dias siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
tos justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 7 de julio de 1923.=El Se
cretario de Gobierno, Rafael Dorao. 
.—- I ■■■!■■» • ———

Alcaldía de Villaveta.
Habiéndose terminado el reparti

miento de utilidades para cubrir el 
déficit municipal de este distrito, 
correspondiente al ejercicio de 1923 
a 1924, se expone al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince dias, para 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes en él comprendidos 
y hagan las reclamaciones que esti
men oportunas, ateniéndose a las 
observaciones siguientes:

1. * Las reclamaciones serán in
dividuales y se presentarán al tribu
nal de repartos de la provincia, du
rante los dias de exposición al pú
blico y tres dias después, debiendo 
estar reintegradas y siendo concre
tos y justificados los motivos que en 
ella se expongan.

2. " Las reclamaciones que se pre
senten a nombie de tercera persona, 
deberán ir acompañadas del corres
pondiente poder que acredite la 
cualidad del representante.

3. * Respecto a la estimación de 
utilidades, se sujetarán a lo dis
puesto en el artículo 97 del Real 
decreto de 11 de septiembre de 1918 
y la certificación a que en él se alu
de se solicitará en papel corres
pondiente de la Administración de 
Propiedades e Impuestos de esta 
provincia, acompañando un pliego 
timbrado de la clase undécima para 
su expedición.

Las horas en que el reparto estará 
al público en la Secretaria, serán de 
nueve a doce.

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio.

Villaveta 7 de julio de 1923.=E1 
Alcalde, Graceliano Calleja,

Alcaldía de Navas de Bureba.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la rectifi
cación del apéndice al amillaramien- 
to de la riqueza rustica, pecuaria y 
urbana, que habrá de servir de base 
para la formación del reparto de la 
contribución por dichos conceptos 
para el próximo año económico de 
1924-25, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza por compra, 
venta o permuta, presenten en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince dias, rela
ción jurada de las fincas que hayan 
sido objeto de alteración con su ca
bida, calidad, linderos y término 

donde radican, documento que acre
dite la traslación y pago de derechos 
reales a la Hacienda y reintegradas 
con un timbre móvil de 10 cénti
mos, sin cuyos requisitos no serán 
admitidas las que se presenten.

Navas de Bureba 8 de julio de 
1923,=E1 Alcalde.—P. O., Celedo
nio Moriana.

Alcaldía de Víllamartín de Villadiego
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito, correspondientes 
al año de 1922-23, se encuentran 
expuestas al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de quince dias, contados desde la 
publicación del presente anuncio, 
con el informe del señor Regidor 
Síndico y acuerdo de la Corpora
ción, para que durante dicho plazo 
puedan ser examinadas y presen
tarse las reclamaciones que estimen 
pertinentes, pues pasado aquél no 
se admitirá ninguna.

Villamartin de Villadiego 10 de 
julio de 1923—El Alcalde, Juan 
Crespo. 
--------- -■irifre • «eneirn

Alcaldía de Quintanaélez.
Terminado por la Junta general 

de este distrito municipal el repar
timiento general en sus dos par
tes personal y real, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918 para el año 
económico de 1923-24, estará de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días hábiles, a los efectos dis
puestos en el artículo 96 del in
dicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición al 
público y los tres dias después, se 
admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, y presentarse en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
dentro de los plazos señalados.

Quintanaélez 8 de julio de 1923. 
=E1 Alcalde, Francisco Arnaiz

GRAMA-ESCUELA PRÁCTICA DE AGRICULTURA 
REGIONAL DE CASTILLA LA VIEJA

Escuela de peritos agrícolas.
Convocatoria a exámenes de ingreso.

Eu cumplimiento a lo preceptuado 
en la legislación vigente, se convoca 
a exámenes de ingreso en las ense
ñanzas de esta Escuela; exámenes 
que tendrán lugar en el próximo mes 
de septiembre, en los locales de la 
misma y en los dias y horas que pre
viamente se anunciará en la tablilla 
correspondiente.

Las enseñanzas que podrán cur
sarse en la Escuela, serán: la Secun
daria (Agrícola) y la Perito agrí
cola.

La enseñanza secundaria será téc

nico práctica. Durará dos años o 
cursos, aprobados los cuales, se ex
pedirán los corespondientes certi
ficados de aptitud.

La carrera de perito agrícola du
rará tres cursos, y los individuos 
que adquieran el título de Perito 
agrícola disfrutarán de los derechos 
de aptitudes que se reconocen a los 
que hicieron su carrera con arre
glo al Real decreto de 11 de abril 
de 1913.

La carrera de Perito agrícola se 
compondrá del ingreso y de tres 
cursos dentro de la Escuela.

El ingreso y los dos primeros cur
sos serán comunes para los que estu
dien la enseñanza secundaria y para 
los que cursen la carrera de Perito 
agrícola.

Los alumnos que al aprobar el se
gundo curso de la enseñanza secun
daria deseen obtener el titulo de 
Perito agrícola, podrán conseguirlo 
matriculándose oportunamente en 
las asignaturas que constituyen el 
tercer curso de esta carrera.

El plan de enseñanza es el que 
determinan los artículos 47, 48, 49, 
50, 51 y 52 del Real decreto de 6 de 
agosto de 1917. Con arreglo a lo 
dispuesto en la Real orden de 3 de 
julio de 1918, no será, sin embargo, 
necesario para poder matricularse 
en esta Escuela pertenecer a las 
provincias que abarca la Región.

Para ingresar como alumno es ne
cesario y suficiente:

A) Ser español.
B) Tener 16 años cumplidos.
C) Ser de complexión sana y 

robusta y no adolecer de defecto 
físico que dificulte el ejercicio de la 
carrera, lo que se acreditará me
diante certificado facultativo.

D) Aprobar, mediante examen 
en la Escuela, y ante Tribunal 
constituido al efecto, cada una de 
las materias siguientes:

Gramática castellana, Geografía 
General y de Europa, Elementos de 
Matemáticas, (Aritmética, Algebra, 
Geometría y Trigonometría), y No
ciones de Historia Natural.

Los programas para el examen de 
las asignaturas citadas serán los 
aprobados oficialmente para estas 
Escuelas, los cuales se insertaron 
íntegros en la Gaceta de Madrid, 
fechas 8 de julio de 1914 y 3 de 
octubre de 1917, (Estos últimos com
plementarios de los anteriores)

El examen de las asignaturas de 
ingreso consistirá en la contestación 
a tres lecciones del programa corres
pondiente, sacadas a la suerte por el 
aspirante.

Para las asignaturas de Gramá
tica y Matemáticas, precederá a este 
examen teórico otro de carácter 
esencialmente práctico, con arreglo 
a lo dispuesto en el articulo 4 o del 
Real decreto de 29 de septiembre 
de 1918 ^Gaceta del 5 de octubre.)

Las asignaturas de ingreso podrán 
aprobarse sucesivamente en diferen
tes convocatorias y en el orden con 
que han sido citadas.

Para tomar parte en los ejercicios 
de ingreso hay que dirigir una ins

tancia en papel de la clase onoeava 
al Ingeniero Director de la Escuela 
durante la segunda quincena de 
agosto, expresando claramente 1&8 
asignaturas de que se pretenda ser 
examinado.

Habrán de acompañar a la instan
cia la cédula personal del aspirante 
la partida de inscripción en el Re
gistro civil, debidamente legalizada 
y el certificado de revacunación, 
dentro del último quinquenio.

La solicitud de examen y demás 
documentos serán entregados en la 
Secretaría de la Escuela, en los días 
hábiles del periodo antes indicado, 
de once a trece del día.

Al tiempo de hacer la entrega de 
la instancia deberán abonarse en 
concepto de derechos por cada asig
natura, cuyo examen se solicita, la 
la cantidad de cinco pesetas y un 
sello móvil de 10 céntimos-

El candidato a ingreso que no se 
presente a examen al ser llamado, 
solo podrá ya hacerlo, antes de ter
minar los exámenes, en la materia 
de que se trate, solicitando previa
mente, por escrito, dispensa de la 
falta, y caso de ser atendibles las 
razones alegadas como justificantes 
a juicio del Tribunal respectivo.

Los exámenes de ingreso serán 
públicos, y en cada uno de ellos el 
Tribunal respectivo calificará a los 
aspirantes por mayoría de votos con 
notas de aprobado o desaprobado.

Los aspirantes que durante un 
examen se retiren sin terminarlo, se 
considerarán como desaprobados en 
el mismo.

Solo podrá ingresarse como alum
no en Ib Escuela teniendo aprobados 
todos los ejercicios de ingreso en la 
misma sin dispensa alguna.

Valladolid 6 de julio de 1923.— 
El Ingeniero Director, M. María 
Gayán.

Regimiento Lanceros de Barbón,
4.°  de Gdbelleria.

Existiendo en este Regimiento 
tres plazas vacantes de herrador de 
segunda categoría, las cuales han de 
ser provistas con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento de dicha 
clase, aprobado por Real orden circu
lar de 8 de junio de 1908 (O. L., nú
mero 95), se anuncia por el presente 
para que los que deseen ocuparles, 
dirijan sus instancias al Sr. Coronel 
del mismo, hasta el dia 23 del actual, 
en cuyo dia y hora de las once ten
drá lugar, por la Junta técnica, el 
examen de los aspirantes.

Burgos 7 de julio de 1923. El 
Comandante Mayor, Salvador Por 
tillo. _

Hnuncios particulares
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